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RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN,  INNOVACIÓN  Y
CALIDAD   DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN,  UNIVERSIDADES,  CULTURA  Y
DEPORTES  DEL  GOBIERNO  DE  CANARIAS POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA
RESOLUCIÓN Nº 2205/2018 DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA CANARIA DE CALIDAD
UNIVERSITARIA  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  LAS
ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD
EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Una vez publicada las orientaciones para el diseño y la implementación del plan de igualdad en los
centros educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la Resolución n.º 2205/2018, de
28 de diciembre de 2018, de la  Directora de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación
Educativa, y vista la conveniencia de modificar las fases para el diseño y la implementación del plan
de igualdad durante los cursos escolares 2019-2020 y 2020-2021, se procede a publicar los nuevos
plazos  de acuerdo con los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En septiembre de 2017, después de un amplio debate en el que participan representantes de
toda la comunidad educativa y que culminó en el Consejo Escolar de Canarias, quedó aprobado el
Plan  para  la  Igualdad  y  prevención  de  la  violencia  de  género  2017-2020,  de  la  Consejería  de
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias. Este Plan tiene como referente inmediato La
Estrategia  para  la  Igualdad  de  mujeres  y  hombres  2013-  2020  del  Gobierno  de  Canarias  que,
cumpliendo el mandato de la Ley 1/2010 establece en su artículo 7 que el plan estratégico de actuación
para  la  igualdad  efectiva  entre  mujeres  y  hombres  es  de  naturaleza  vinculante  para  todos  los
departamentos administrativos. En el objetivo número 5 del Plan se hace referencia a la organización y
gestión desde los centros educativos la promoción de la igualdad, la prevención de la violencia de
género y de las violencias que tienen su origen en el sexismo, así como la elaboración y difusión de las
orientaciones para la concreción del plan de igualdad en los centros educativos de Canarias.

Segundo. La Resolución n.º 2205/2018, de 28 de diciembre de 2018, de la  Directora de la Agencia
Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, por la que se dicta las orientaciones para el
diseño y la implementación del plan de igualdad en los centros educativos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, específica en el Anexo I las fases para el diseño e implementación del plan de igualdad
tanto para los centros educativos sin planes de igualdad como para los centros educativos con planes
de igualdad. 

Tercero.  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  (BOE  nº  236,  de  2  de  octubre),  establece  en  su  artículo  109  que  la
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CALIDAD   DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN,  UNIVERSIDADES,  CULTURA  Y
DEPORTES  DEL  GOBIERNO  DE  CANARIAS  POR  LA  QUE  SE  MODIFICA  LA
RESOLUCIÓN Nº 2205/2018 DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA CANARIA DE CALIDAD
UNIVERSITARIA  Y  EVALUACIÓN  EDUCATIVA  POR  LA  QUE  SE  PUBLICA  LAS
ORIENTACIONES PARA EL DISEÑO Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD
EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

administración podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Cuarto. El Decreto 203/2019, de 1 de agosto, por el que se determina la estructura central y periférica,
así  como las  sedes  de  las  Consejerías  del  Gobierno de Canarias  (BOC n.º  149,  de  5  de  agosto)
establece en el  apartado s)  de su disposición adicional  segunda las competencias de la Dirección
General de Ordenación, Innovación y Calidad.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto en el Decreto 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias
(BOC nº  122,  de  16.9.91)  y de las  competencias  que  me atribuye  el  Decreto de   nombramiento
239/2019, de 1 de agosto (BOC n.º 149, de 5 de agosto de 2019),

RESUELVO

Primero. Modificar el punto 4, fases para el desarrollo y la implementación del plan de igualdad con
la ampliación de nuevos plazos recogidos en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Establecer las horas de certificación por la elaboración del plan de igualdad según el Anexo
II.

EL DIRECTOR DE ORDENACIÓN, INNOVACIÓN Y CALIDAD

Gregorio José Cabrera Déniz
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ANEXO I 

A) Centros educativos que han iniciado el proceso de elaboración del plan de igualdad. 

FASE ACCIONES SEGUIMIENTO TEMPORALIZACIÓN
DISEÑO Finalizar el diagnóstico.

Elaborar  el  informe  final
según  el  modelo  del
aplicativo  y  subirlo  al
mismo.

Informar de los resultados a
la comunidad educativa. 

Informe final de
diagnóstico.

Aportaciones de la
comunidad educativa.

PRIMER TRIMESTRE
(octubre, noviembre y

diciembre) 
2019

Cumplimentar el modelo de
ficha  de  planificación:
objetivos,  acciones,
temporalización,  recursos  e
indicadores  (según  Anexo
de  la  resolución  n.º
2205/2018 )

Modelo de ficha de
planificación.

SEGUNDO
TRIMESTRE

(enero, febrero, marzo)
2020

Aprobar el plan de igualdad
con  los  apartados
correspondientes:
introducción,  proceso  de
elaboración,  resultado  y
conclusiones  del
diagnóstico,  planificación
según  el  Anexo  II,
seguimiento y evaluación. 

Plan final elaborado.

Resolución del
director o de la

directora.

TERCER TRIMESTRE
(abril, mayo, junio)

2020

DESARROLLO Implementar  y  poner  en  marcha  las  acciones
programadas para el curso escolar.

Seguimiento y evaluación de las acciones puestas en
práctica.

CURSO 2020-2021
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B) Centros educativos que no han iniciado el proceso de elaboración del plan de igualdad. 

FASE ACCIONES SEGUIMIENTO TEMPORALIZACIÓN

DISEÑO
El  equipo  directivo
informará  a  la  toda
comunidad educativa, tanto
a  través  de  los  órganos
colegiados y tutorías, como
en  las  reuniones  con
familias  y  a  través  de  las
asociaciones de alumnado y
familias,  de  la
responsabilidad  de  redactar
un  plan  de  igualdad  y  el
procedimiento  planteado
por  la  Consejería  de
Educación,  Universidades,
Cultura y Deportes.

Constitución de la comisión
y  nombramiento  de  la
persona coordinadora 

Comenzar  con  el
diagnóstico.

Designación de
personas para la

comisión y persona
coordinadora

Acuerdo y
compromiso

Acta de constitución
y acuerdos adoptados

Convocatorias con
orden del día
establecido.

PRIMER TRIMESTRE 
(octubre, noviembre y

diciembre) 
2019

Finalizar el diagnóstico

Elaborar  el  informe  final
según  el  modelo  del
aplicativo  y  subirlo  al
mismo.

Informar de los resultados a
la comunidad educativa. 

Informe final de
diagnóstico y
conclusiones.

Aportaciones de la
comunidad educativa

SEGUNDO
TRIMESTRE

(enero, febrero, marzo)
2020
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Cumplimentar el modelo de
ficha  de  planificación:
objetivos,  acciones,
temporalización,  recursos  e
indicadores (Anexo II)

Modelo de ficha de
planificación.

TERCER TRIMESTRE
(abril, mayo, junio)

2020

Aprobar el plan de igualdad
con  los  apartados
(introducción,  proceso  de
elaboración,  resultado  y
conclusiones  del
diagnóstico, la planificación
según  el  Anexo  II,
seguimiento y evaluación. 

Plan final elaborado.

Resolución del
director o de la

directora.

PRIMER TRIMESTRE 
(octubre, noviembre y

diciembre) 
2020

DESARROLLO Implementar  y  poner  en  marcha  las  acciones
programadas para el curso escolar.

Seguimiento y evaluación de las acciones puestas en
práctica.

A partir de enero de
2021
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ANEXO II

DOCUMENTO PERSONA COORDINADORA
DE LA COMISIÓN

RESTO DE PERSONAS DE LA
COMISIÓN

Elaboración  del
informe  de
diagnóstico

15 horas 10 horas

Documento final (plan
elaborado) 30 horas 20 horas
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